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SECPLAN 

REF.: Aprueba bases y autoriza licitación. 

DECRETO ALCALDICIO Nº l 568 / 

ACHAO, 07 de Octubre de 2020. 

VISTOS: 

El· Acta Constitutiva del Honorable Concejo 
Municipal de Quincha o de fecha 06. l 2.20 l 6, que proclama Alcalde, y las atribuciones que me confiere 
la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones. La ley de Compras 
Pública Nº 19.886 y su reglamento. 
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• 

• 

• 

• 

• 

CONSIDERANDO: 

El proyecto denominado "REPOSICION CANCHA SINTETICA DE ACHAO, COMUNA DE 
QUINCHAO", Código BIP 40021569-0. 

El convenio mandato suscrito entre el Gobierno Regional de Los Lagos y la l. Municipalidad de 
Qulnchao de fecha 25.08.2020 para la ejecución del proyecto. ~ 

//,~PAlt 
La Resolución Exenta Nº G. R. 1617 de fecha 09.09.2020 que aprueba convenio. // ~t). .1_ 
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El Decreto Alcaldicio Nº 1491 de fecha 25.09.2020 que aprueba el Convenio. 
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\( 

'' El Ord. GR. Nº 3567 de fecha 06.10.2020 del Gobierno Regional de Los Lagos qufl_ ~rueli 
Proyecto, Bases Administrativas Especiales y Autoriza Licitación Pública. \:<[-,,', : . ., ·', 
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Bases Administrativas y antecedentes técnicos del proyecto {Especificaciones Técnicas y Planos • 

DECRETO: 

1. APRUÉBASE las Bases Administrativas que regirán el llamado a licitación pública del proyecto. 

2. AUTORÍZASE a realizar llamado a licitación pública. 

3. DESIGNASE como Integrantes para la comisión de apertura de propuestas a los siguientes 
funciona ríos: 

• Sr. Mauricio Santona Díaz 

• Sr. Francisco Ruiz Uribe 
• Sra. Ma Eugenia Oyarzún Hormazóbal 
• Sr. Diego Aguilera Martínez 

Director Administración y Finanzas 

Secretario Municipal - Ministro de Fé 
Directora de Obras 

· Director de Secplan 

4. En caso de ausencia de los titulares asumirán los funcionarios que los subroguen. 

ANOTESE, COMUNIQUESE A QUIEN CORRE PONDA, PUBLI CHIVESE. 

Unidad de Control 
• Secretaria Munlclpal. 
• Dirección de Obras 


